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Protección de datos en 2026:  
el desafío de alinear cumplimiento 

legal y tecnología

En muchas compa-
ñías, los proyectos 
de cumpl i m iento 

normativo suelen abor-
d a r s e  pr i n c ip a l m e nt e 
desde las áreas legales 
o de compliance. Esto es 
comprensible: son estas 
áreas las que interpretan la 
normativa, definen obliga-
ciones y elaboran políticas 
internas. Sin embargo, en 
materia de protección de 
datos, ese enfoque resulta 
incompleto si no se arti-
cula de forma estrecha con 
las áreas tecnológicas.
La razón es simple. Mientras el área 
legal define qué exige la ley —por 
ejemplo, principios de tratamiento, 
bases de licitud, deberes de infor-
mación o medidas de seguridad—, 
son las áreas de tecnología las que 
deben traducir esas exigencias en 
prácticas concretas dentro de los 
sistemas, plataformas y procesos de 
la organización. En otras palabras, 
el cumplimiento jurídico requiere 
necesariamente una implementación 
técnica para hacerse efectivo.
Esto se vuelve particularmente evi-
dente en aspectos como la gestión de 
accesos a bases de datos, la trazabi-
lidad de los tratamientos, la imple-
mentación de medidas de seguridad, la 
gestión de incidentes o la eliminación 
segura de información. Todos estos 
elementos forman parte del cumpli-

la normativa y la técnica. 
En ese sentido, el asesor 
debe contar con una sólida 
mirada legal y, deseable-
mente, también con co-
nocimientos en seguridad 
de la información que le 
permitan dialogar con los 
equipos tecnológicos de la 
organización. Solo así es 
posible acompañar ade-
cuadamente el proceso de 
implementación, abordán-
dolo tanto desde la lógica 
normativa (la teoría) como 
desde la realidad operativa 

de los sistemas (la práctica).
Precisamente por lo anterior, es cada 
vez más común que los equipos de 
asesoría externa incorporen perfiles 
interdisciplinarios, sumando ingenie-
ros o especialistas en seguridad de la 
información que permitan abordar la 
implementación desde una perspecti-
va integral y faciliten la coordinación 
entre las áreas legales y tecnológicas 
de las organizaciones.
En definitiva, la nueva regulación 
plantea un desafío que es tanto or-
ganizacional como técnico. Aquellas 
empresas que logren integrar adecua-
damente el trabajo de sus áreas legales 
y tecnológicas no solo estarán mejor 
preparadas para cumplir con la ley, 
sino también para gestionar de manera 
responsable uno de los recursos más 
sensibles de la economía digital: la in-
formación personal de las personas. G

miento normativo, pero su ejecución 
depende en gran medida de la arqui-
tectura tecnológica de la empresa.
Por ello, uno de los principales desafíos 
para las organizaciones en este nuevo 
escenario será construir puentes en-
tre ambos mundos. El cumplimiento 
en protección de datos no puede ser 
únicamente un ejercicio documental ni 
tampoco exclusivamente tecnológico: 
requiere una coordinación permanente 
entre quienes interpretan la norma y 
quienes diseñan e implementan los 
sistemas.
En este contexto, el rol del asesor 
también evoluciona. Ya no basta con 
entregar una interpretación jurídica 
de la ley o con elaborar políticas y 
documentos de cumplimiento. La im-
plementación efectiva exige abordar 
el proceso desde ambas dimensiones: 

Por Antonia Nudman, Asociada senior de azTech y Yoab Bitrán, Director del Grupo 
Compliance de Albagli Zaliasnik.

La entrada en vigencia de la nueva Ley de Protección de Datos Personales en Chile marcará 
un cambio relevante en la forma en que las empresas gestionan la información. Sin embargo, 

más allá de los ajustes regulatorios que introduce la norma, el verdadero desafío para las 
organizaciones durante 2026 será otro: lograr que el cumplimiento legal y la implementación 

tecnológica avancen de manera coordinada.
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